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NOTA 
De: D. David VILAS, Consejero de Justicia, Representación Permanente de 

España ante la Unión Europea 
Fecha: 26 de abril de 2016 
A: D.ª Christine Roger, Directora General, Consejo de la Unión Europea 
Asunto: Decisión 2007/845/JAI del Consejo, de 6 de diciembre de 2007, sobre 

cooperación entre los organismos de recuperación de activos de los 
Estados miembros en el ámbito del seguimiento y la identificación de 
productos del delito o de otros bienes relacionados con el delito 
-   Notificación de España 

  

 

Estimada Directora General: 

 

En cumplimiento del art. 1.3 de la Decisión 2007/845/JAI del Consejo, de 6 de diciembre de 2007, 

sobre cooperación entre los organismos de recuperación de activos de los Estados miembros en el 

ámbito del seguimiento y la identificación de productos del delito o de otros bienes relacionados 

con el delito, que dispone la comunicación a la Secretaría General del Consejo de los posteriores 

cambios en los organismos de recuperación de activos designados, le solicito la sustitución de la 

Fiscalía Especial Antidroga (organismo designado por el Ministerio de Justicia) por el siguiente 

organismo de recuperación de activos judicial: 
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Oficina de Recuperación y Gestión de Activos  

Ministerio de Justicia  

San Bernardo, 19  

28071 Madrid 

Telf.: +34 91.390 48 90 / 48 91  

Correo electrónico: orga@mjusticia.es  

 

 

Reciba un cordial saludo, 

 

 

(fdo.) David VILAS 

 

_________________  
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